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          MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
           POLICÍA NACIONAL 
          POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ  
          ASUNTOS JURÍDICOS  

  
 

GS-2026-                                    / COMAN-ASJUR-13 
 

Bogotá D.C. 
 
Señora 
CLAUDIA CASTELLANO MORENO 
legaloym@gmail.com  
Bogotá D.C,. 
 

Asunto: respuesta a solicitud ticket 884878-20260422, 884867-20260422 y 885413-20260423 
 
Cordial saludo, en atención a las disposiciones de la Ley 1755 de 2015, y conforme a la Resolución 
No. 01550 del 28 de mayo del 2009, “Por la cual se define la estructura orgánica interna y se 
determinan las funciones de la Policía Metropolitana de Bogotá”, de manera atenta me permito 
informar lo siguiente:  
 

Revisados los archivos correspondientes al año 2012, no se encontró información relacionada con 
el informe administrativo por muerte que eventualmente se hubiere adelantado con ocasión del 
fallecimiento del entonces patrullero Wilmar Andrés Castellanos Moreno; al mismo tenor, mediante 
correo electrónico 4941 del 24 de abril de 2026, el Grupo de Talento MEBOG señaló que, verificado 
el Sistema de Administración de Talento Humano (SIATH), el patrullero (F) Wilmar Andrés 
Castellanos Moreno tuvo como última unidad laboral el Grupo Unidad Investigativa SIJIN MEBOG. 
En virtud de lo anterior, su requerimiento fue remitido mediante comunicación oficial nro. GS-2026-
______________________-MEBOG, al Área de Prestaciones Sociales de la Dirección de Talento 
Humano, con el propósito de que se adelanten las actuaciones correspondientes y se de respuesta 
de fondo a sus requerimientos. 
 
Así mismo, me permito informar que respecto a los numerales 6, 7, 8 y 9 fue remitido por competencia 
a la Fiscalía General de la Nación y el numeral 6 a la Justicia Penal Militar y Procuraduría General 
de la Nación. 
 
Atentamente, 
 
 

 
Teniente coronel ELIANA CAROLINA HERNÁNDEZ SANTISTEBAN 
Jefe Asuntos Jurídicos Policía Metropolitana de Bogotá 
 
Anexo: si (comunicados oficiales de remisión) 

 

 

 

 

Elaboró: Abogado MANUEL HERNÁNDEZ  

                Abogado SSCJ 

                Policía Metropolitana de Bogotá  

 

 

 

 

Revisó: Subintendente JEISSON DAVID SIERRA NÚÑEZ  

                      Sustanciador Asuntos Jurídicos 

                      Policía Metropolitana de Bogotá 

 

 

 

 

 

 
Fecha de elaboración: 29/04/2026 
Ubicación: C://06/Mis documentos/26 
 

Avenida la Esmeralda   22-68, 4º piso  
Teléfono: 3203023976 
mebog.coman-asjur@policia.gov.co 
www.policia.gov.co                                      

INFORMACIÓN PÚBLICA 

mailto:mebog.coman-asjur@policia.gov.co
http://www.policia.gov.co/

